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¿Existe el recurso de reposición en carta de naturaleza?
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¿QUÉ ES EL RECURSO
DE REPOSICIÓN?

El recurso de reposición es un recurso administrativo
que se presenta para pedirle a la misma autoridad
que tomó una decisión que la revise y la cambie,
porque consideras que es incorrecta o injusta.

Explicación sencilla
Es como decirle al mismo funcionario:
“Por favor revise otra vez su decisión, porque hay un
error o no estoy de acuerdo.”
No se presenta ante un juez, sino ante el mismo
órgano administrativo que emitió la resolución.

Para qué se usa
Se usa cuando:

Te niegan una solicitud
Te archivan un expediente
Te rechazan la nacionalidad
Te imponen una sanción
O cualquier resolución administrativa
desfavorable

En tu caso, por ejemplo, se usa mucho cuando el
Ministerio de Justicia de España deniega una
nacionalidad por carta de naturaleza o por origen
sefardí.
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Qué puedes pedir
Puedes solicitar:

Que revoquen la denegación
Que revisen nuevas pruebas
Que corrijan errores

Ejemplo real (nacionalidad sefardí o carta de naturaleza)
Si te llega:
“Resolución: DENEGADA”
Puedes presentar:
Recurso de reposición
y decir:

Que tienes nuevas pruebas
Que hubo un error
Que no valoraron bien tu informe genealógico

No te afanes no todo está perdido
solo danos tiempo
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MUY IMPORTANTE
El recurso de reposición es el último intento dentro del
Ministerio
Si también lo niegan, el siguiente paso es:
Recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional de España
En casos sefardíes, es MUY común usarlo
Muchos expedientes fueron:

Denegados inicialmente
Luego aprobados por recurso de reposición
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⏱ 1 Plazo para presentarlo
Tienes:

1 mes desde la notificación de la denegación
Si no lo presentas dentro de ese plazo, pierdes ese derecho.
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⚖ 2. Es obligatorio presentarlo?
No es obligatorio, pero tienes dos opciones:
Opción A — Recurso de reposición
Se presenta ante el Ministerio de Justicia
Opción B — Recurso contencioso-administrativo
Se presenta ante la:

Audiencia Nacional
Plazo: 2 meses
Este ya es judicial.



⭐ 4. Muy importante en carta de naturaleza (caso sefardí)
El recurso de reposición es muy útil cuando la denegación es
por:

Falta de pruebas sefardíes
Informe negativo
Falta de vinculación con España

Porque puedes aportar:
Nuevo informe genealógico
Nuevas pruebas
Nuevos documentos
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📊 5. Algo clave que debes saber (realista)
En carta de naturaleza:

Muchas personas que fueron denegadas
Han conseguido la nacionalidad en reposición o en
contencioso

Pero depende totalmente de la calidad de las pruebas.
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